
 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S., solicita se ponga en conocimiento la liquidación de 

los gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) 

de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 5211 

Rad. 001-2011-00365-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, el representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,., informa las novedades que afectan la custodia del 

vehículo; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del expediente, con 

la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

representante legal del PARQUEADERO INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 05 DE OCTUBRE DE 2023_ 
 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6070 

Rad. 001-2020-00282-00 

 

 
Visto el informe que antecede, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, solicita el embargo de los remanentes 

que por cualquier causa llegaren a quedar dentro del proceso de la referencia; de la 

revisión al expediente de tiene que, NO SURTE efectos legales lo requerido, 

considerando que el proceso ya se encuentra terminado. 

 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 

 
PRIMERO: COMUNICAR al JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, lo expresado en la parte motiva del 

presente proveído 

 
Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo presentado por 

COOPERATIVA EL OASIS COOPEOASIS, contra EDGAR GOMEZ RODRIGUEZ 

radicado No. 001-2006-00583-00. 

 
Por secretaria líbrese el correspondiente oficio 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 5231 

Rad. 002-2018-00484-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 



Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PARQUEADERO CIJAD S.A.S. solicita se ponga en conocimiento la liquidación de los 

gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de 

octubre del dos mil veintitrés (2023). 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 5205 

Rad. 002-2019-00699-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, el representante legal del PARQUEADERO 

PARQUEADERO CIJAD S.A.S.., informa las novedades que afectan la custodia del 

vehículo; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del expediente, con 

la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

representante legal del PARQUEADERO PARQUEADERO CIJAD S.A.S., para que conste 

lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 

pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 



Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S., solicita se ponga en conocimiento la liquidación de 

los gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) 

de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 5191 

Rad. 003-2007-00422-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, el representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,., informa las novedades que afectan la custodia del 

vehículo; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del expediente, con 

la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

representante legal del PARQUEADERO INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 5247 

Rad. 003-2009-00284-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.6072 

Rad. 004-2022-00818-00 

 
Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 
De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 



 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, pendiente por 

resolver recurso de reposición. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre 

del dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 6076 

Rad. 005-2006-00423-00 

 
Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente resolver 

recurso de reposición, propuesta por la parte demandante contra el Auto No. 4051 del 14 

de agosto de 2023, que termino el proceso. 

 
Para determinar la procedencia y pertinencia del recurso de reposición considera necesario 

el Juzgado acudir al Art. 318 del C.G.P., que establece: 

 
“…Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 

juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, 

una súplica o una queja. 

 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, por escrito 

presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, excepto cuando 

este se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá interponerse en 

forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo. (…)” 

 
De frente a la cuestión planteada diremos en primer término que el recurso formulado 

cumple a cabalidad con los presupuestos exigidos por la norma. En efecto, la providencia 

proferida es susceptible de ser revisada a través de este medio de impugnación, además 

se han expresado con claridad los motivos que lo sustentan, se interpuso en tiempo 

oportuno, esto es dentro de la ejecutoria de la providencia atacada y por último quien lo 

formula se encuentra legitimado para hacerlo. 

 
El recurrente para sustentar su desacuerdo expone “…1- Habiéndose solicitado ante 

ustedes la terminación del proceso por pago total de la obligación, este despacho resuelve 

mediante auto No. 4051, de fecha 14 de agosto de 2023, decreta la terminación de este 

proceso y como efecto de ello se ordena levantar las medias previas decretadas. 2- Al tenor 

de las medidas que fueron decretadas por este juzgado, mediante auto notificado por 

ESTADO en fecha marzo 9- 2023 se dispuso: “DECRETASE EL EMBARGO Y 

SECUESTRO del vehículo identificado con placas DTN792, de propiedad del demandado 

LUIS ALBERTO GÓMEZ, identificado con C.C. No 16.470.199. Líbrese el respectivo oficio 



 

a la Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali”. Y en atención a ello en fecha abril 13- 

2023- este despacho envío por correo institucional el correspondiente oficio a Secretaría de 

Movilidad de Santiago de Cali, y en ese orden al verificar en la página RUNT de 

inscripciones aparece…” 

 
Revisados los argumentos de la parte, para entrar a decidir esta Judicatura CONSIDERA: 

 
Procede el despacho a revisar el expediente, encontrando que efectivamente mediante auto 

No. 1750 del 8 de marzo de 2023, se decretó el embargo del vehículo de placas DTN792, 

el cual quedo debidamente registrado y el despacho no levantó dicha medida en el auto de 

terminación y procederá a ordenar el levantamiento que corresponde. 

 
Con fundamento en lo brevemente expuesto, este despacho procederá a REPONER el 

numeral segundo del auto No. 4051 del 14 de agosto de 2023, dejando sin efecto alguno 

lo resuelto. 

 
Por los brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI, R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: REPONER el numeral segundo el auto No. 4051 del 14 de 2023, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 

• EMBARGO DE LOS REMANENTES que existan o llegaren a existir en el Proceso 
Ejecutivo que se adelanta en el JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
tramitado por el CCOPERADORES contra LUIS ALBERTO GOMEZ RINCON, 
decretado mediante auto 448 del 16/02/2007 y comunicado por el Oficio 522. 

• Embargo y secuestro del vehículo de placas DTN792, de propiedad del demandado 
LUIS ALBERTO GÓMEZ, identificado con C.C. No 16.470.199, ordenado en auto 
No.1750 del 8 de marzo de 2023 y comunicado en oficio No. CyN10/0660/2023 de 
la misma fecha. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

rad. 005-2006-00423-00 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 5 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S., solicita se ponga en conocimiento la liquidación de 

los gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) 

de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 5207 

Rad. 005-2009-01278-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, el representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,., informa las novedades que afectan la custodia del 

vehículo; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del expediente, con 

la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

representante legal del PARQUEADERO INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de octubre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 6090 

Rad.005-2017-00728-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S., solicita se ponga en conocimiento la liquidación de 

los gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) 

de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 5209 

Rad. 006-2009-01302-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, el representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,., informa las novedades que afectan la custodia del 

vehículo; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del expediente, con 

la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

representante legal del PARQUEADERO INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 05 de octubre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe oficio de SURA EPS 

informando sobre empleador del demandado, Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 6074 

Rad. 007-2021-00712-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, SURA EPS envía respuesta al oficio, 

informando “…NIT 901527485 Razón social SUPPLI S.A.S Dirección CR 65 # 9 - 

86 Teléfono 1000000..”; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los 

autos para que obre y conste. 

 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO respuesta de SURA EPS, 

para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 

para los fines legales consiguientes. 

. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 



Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S., solicita se ponga en conocimiento la liquidación de 

los gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) 

de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 5195 

Rad. 009-2009-00329-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, el representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,., informa las novedades que afectan la custodia del 

vehículo; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del expediente, con 

la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

representante legal del PARQUEADERO INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 



Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S., solicita se ponga en conocimiento la liquidación de 

los gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) 

de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 5197 

Rad. 009-2010-00495-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, el representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,., informa las novedades que afectan la custodia del 

vehículo; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del expediente, con 

la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

representante legal del PARQUEADERO INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 



Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PARQUEADERO CIJAD S.A.S. solicita se ponga en conocimiento la liquidación de los 

gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de 

octubre del dos mil veintitrés (2023). 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 5201 

Rad. 009-2016-00825-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, el representante legal del PARQUEADERO 

PARQUEADERO CIJAD S.A.S.., informa las novedades que afectan la custodia del 

vehículo; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del expediente, con 

la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

representante legal del PARQUEADERO PARQUEADERO CIJAD S.A.S., para que conste 

lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 

pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 05 de octubre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud 

de remitir proceso, Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Auto de sustanciación. No.6032 

Rad. 009-2022-00531-00 

 
Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandada solicita 

remitir proceso al Juzgado 5 Civil del Circuito de Cali, para que obre dentro de 

proceso de reorganización, revisado el expediente no se encuentra oficio en que se 

requiera la remisión del expediente, por lo anterior se ordenará por secretaria 

requerir al Juzgado 5 Civil del Circuito de Cali para que informe sobre proceso de 

reorganización de la aquí demandada. 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: OFICIAR al JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, para que 

informe respecto al proceso de reorganización que cursa en su despacho de la aquí 

demandada OLGA MARINA RODRIGUEZ con RAD 005-2023-00850-00 

 
Lo anterior para que obre dentro del proceso de reorganización bajo el rad. 005- 

2023-00850-00 

 

NOTIFÍQUESE, 
 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 05 de octubre de 2023_ 
 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita de medida cautelar, Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) 

de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.6058 

Rad. 010-2017-00477-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

título bancario o financiero que llegare a tener el demandado JOSE ENRIQUE 

SALAZAR HOYOS, identificado con C.C. 10.531.496, que se encuentren 

depositados en las entidades Bancarias relacionadas en el escrito de medidas. 

LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($ 43.286.560.oo.M/Cte.) 
 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al 

pagador del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, 

para que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho 

en la cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 5223 

Rad. 012-2021-00563-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de octubre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 6088 

Rad.013-2019-00055-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito. 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la 

parte actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha:  05 de octubre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte actora solicita 

fecha de remate, Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.6060 

Rad. 013-2019-00877-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte actora solicita desalojo de inmueble 
embargado y ser la primera postulante revisada dicha solicitud no se ajusta a lo preceptuado en el 
artículo 448 del C.G.P. y subsiguientes, por lo que no es procedente su solicitud. 

 
Ahora bien, se observa que la parte actora, presenta memorial con certificado catastral del inmueble 

objeto de la litis, pero no presenta avaluó de acuerdo a lo establecido en el Art. 444 del C.G.P. 

considera el Despacho, que la solicitud no es procedente, por lo que se instará al peticionario a que 

este a lo dispuesto en nuestra norma procedimental. 

 
Igualmente, la parte demandante solicita se revoque el poder otorgado al Dr. EDGAR GUILLERMO 

PARRA CAMARGO; conforme a la solicitud elevada por la Sra. GLADYS ARCILA NAVARRO, el 

despacho procederá a revocar el poder otorgado, al mencionado abogado. 

 
Finalmente, se tiene que la parte actora solicita fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de 

remate del bien mueble embargado, secuestrado y avaluado en este asunto, por lo que de 

conformidad con el Art. 448 del CGP, el despacho procedió a realizar el control de legalidad, 

observando que no reposa avalúo actualizado, En aras de evitar un perjuicio en los intereses del 

demandado y las acreencias de los ejecutantes, previamente a fijar fecha de remate, se requerirá a 

la parte interesada para que aporte un avalúo actualizado. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la parte actora, de conformidad en lo manifestado en 

la parte motiva del presente proveído. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue avaluó catastral del inmueble de 

matrícula inmobiliaria objeto del presente tramite, conforme a lo manifestado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 
TERCERO: TENER POR REVOCADO el poder al DR. . EDGAR GUILLERMO PARRA CAMARGO, 

conforme a lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 
CUARTO: PREVIAMENTE a fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate REQUERIR 

a la parte interesada para que presente avalúo del bien mueble actualizado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S., solicita se ponga en conocimiento la liquidación de 

los gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) 

de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 5203 

Rad. 015-2009-00629-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, el representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,., informa las novedades que afectan la custodia del 

vehículo; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del expediente, con 

la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

representante legal del PARQUEADERO INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 



. 
 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho para fijar 

fecha de remate. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023). 

 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.6066 

Rad. 015-2017-00114-00 

 
Como quiera que se reúnen los requisitos establecidos en el Art. 448 del C.G.P. y 

en aplicación a los principios de celeridad procesal este Despacho considera que el 

vehículo de placas WFP-492 de propiedad de la parte demandada, se encuentra 

embargado (folios 25-29), secuestrado (146-149), durante el término de traslado no 

se propusieron objeciones al avalúo (136), y obra en el proceso providencia que 

ordena seguir adelante con la ejecución (folio 46-47), cumpliéndose de esta forma 

lo previsto en el artículo 448 del CGP para señalar fecha y hora para llevar a cabo 

la audiencia de remate. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: A. SEÑALAR la hora de las 2:00 P.M. del día 01 del mes de febrero del 

año 2024, para que tenga lugar la audiencia de remate de vehículo de placas WFP- 

492, con la siguiente descripción: 

 
CLASE AUTOMOVIL COLOR AMARILLO 

MARCA CHERY MODELO 2013 

CARROCERIA HATCH BACK SERIE LVVDA11A6DD042348 

LINEA COWIN CHASIS LVVDA11A6DD042348 

 

 
El cual se encuentra ubicado en el parqueadero el Parqueadero Multiservicios 

Cosmos, ubicado en calle 7 # 44-49 Buenaventura, y se encuentra avaluado por un 

valor Mcte. ($13.200.000.oo). 

 
B.- LA DILIGENCIA comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una 

hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del 

avalúo y postor hábil el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la 

ciudad, el equivalente al 40% que ordena la ley. 

 
C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos 

de más amplia circulación o a falta de este, en una radiodifusora local, conforme a 

las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada 



. 
 

 

norma, en el sentido de allegar junto con las publicaciones los certificados de 

tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha de remate. 

 
D- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publicado en 

la página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes 

links: (i) Juzgados de Ejecución -(ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales -(iii) 

Valle del Cauca (Cali) - (iv) Juzgado Décimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias - (v) Comunicaciones - (vi) 2020. 

 
E- De conformidad con la circular No. PCSJC21-15 del 08/07/2021, para la 

devolución de depósitos judiciales, se requiere que dentro de los documentos donde 

se indica la postura se aporte la respectiva certificación bancaria del postulante, 

para la correspondiente devolución de depósitos judiciales, en caso de no ser 

adjudicado el bien a rematar. 

 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
015-2017-00114-00 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 5217 

Rad. 016-2022-00168-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIASDE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
Fecha: 05 de octubre de2023_ 

Juzgados de Ejecución CivilMunicipal de 
Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente Entidades Bancarias informando 

sobre medidas y renuncia de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) 

de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DESENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.6054 

Rad. 017-2015-00305-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, BANCOLOMBIA informa “Se registra la 

medida de embargo, en consecuencia, se hará monitoreo constante para afectar los 

recursos que lleguen a ingresar a futuro, hasta cumplir la totalidad del embargo o 

recibir el oficio de desembargo.” y BANCO DAVIVIENDA, informa que registra 

medida sin saldo a descontar; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los 

autos para que obre y conste. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito proveniente de 

Entidades Bancarias, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 5227 

Rad. 017-2023-00079-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 



 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, pendiente 

por resolver recurso de reposición y en subsidio queja. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 6078 

Rad. 018-2018-00167-00 

 
Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente 

resolver recurso de reposición y en subsidio queja, propuesta por la parte 

demandada contra el Auto No. 1320 del 22 de febrero de 2023, que negó por 

improcedente el recurso de apelación. 

 
Para determinar la procedencia y pertinencia del recurso de reposición considera 

necesario el Juzgado acudir al Art. 318 del C.G.P., que establece: 

 
“…Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 

dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 

contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 

se reformen o revoquen. 

 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. 

 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, por 

escrito presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, 

excepto cuando este se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual 

deberá interponerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo. (…)” 

 
De frente a la cuestión planteada diremos en primer término que el recurso 

formulado cumple a cabalidad con los presupuestos exigidos por la norma. En 

efecto, la providencia proferida es susceptible de ser revisada a través de este 

medio de impugnación, además se han expresado con claridad los motivos que lo 

sustentan, se interpuso en tiempo oportuno, esto es dentro de la ejecutoria de la 

providencia atacada y por último quien lo formula se encuentra legitimado para 

hacerlo. 



 

El recurrente para sustentar su desacuerdo expone “…Niega el Despacho la 

apelación por calificar el presente proceso como de única instancia por ser de 

mínima cuantía a las voces del artículo 17 CGP. Debe tenerse en cuenta que la 

demanda fue presentada en el año 2018, año para el que el salario mínimo mensual 

legal vigente era de $781.242 y que el valor de las pretensiones a la fecha de 

presentación de la demanda era de $33.790.000, es decir, que equivalía a cuarenta 

y tres, punto dos (43.2) salarios mínimos legales vigentes para la fecha. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 18 del CGP, el proceso es de menor 

cuantía…” 

 
Enunciado el argumento de la parte demandada recurrente, es necesario citar las 

siguientes normas del Código General del Proceso, a saber: 

 
ARTÍCULO 9o. INSTANCIAS. Los procesos tendrán dos instancias a menos que 

la ley establezca una sola (…) 
 

 

“…ARTÍCULO 25. CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por la cuantía, 

los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a 

cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (150 smlmv)…” 
 

Revisados los argumentos de la parte, para entrar a decidir esta Judicatura 

CONSIDERA: 

 
Procede el despacho a revisar la cuantía del proceso encontrando que 

efectivamente la misma supera los 40 smlmv, por lo que el presente proceso es de 

menor cuantía y es procedente el recurso apelación. 

 
Con fundamento en lo brevemente expuesto, este despacho procederá a 

REPONER el numeral segundo del auto No. 1320 del 22 de febrero de 2023, 

dejando sin efecto alguno lo resuelto. 

 
En cuanto al recurso de apelación interpuesto de manera subsidiaria, de acuerdo 

con el Art. 321 del C.G.P que reza “…son apelables los siguientes autos proferidos 

en primera instancia: (…) ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las 

sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: (…) 7. 

El que por cualquier causa le ponga fin al proceso…”, dicho lo anterior y de acuerdo 

con el Art. 321 del C.G.P. que trata de la procedencia de dicha alzada, el despacho 

lo encuentra improcedente, toda vez que no se enmarca en ninguna de las 

situaciones anunciadas en la norma en cita, dado lo anterior se negara por 

improcedente el recurso aludido. 



 

Por los brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: REPONER PARA REVOCAR el numeral segundo del auto No. 1320 

del 22 de febrero de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación del auto No. 4253 del 7 de 
diciembre de 2022, en el efecto devolutivo y ante el superior jerárquico. 

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

rad. 018-2018-00167-00 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 5 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 5237 

Rad. 019-2019-00755-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 05 de octubre de 2023_ 
 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita de medida cautelar y pagador informa sobre medidas, Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.6052 

Rad. 020-2019-00573-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

título bancario o financiero que llegare a tener el demandado JOSE DANIEL 

MURILLO JAIMES, identificado con C.C. 16.284.726, que se encuentren 

depositados en las entidades Bancarias relacionadas en el escrito de medidas. 

LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($ 86.500.000.oo.M/Cte.) 
 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al 

pagador del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, 

para que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho 

en la cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 5229 

Rad. 020-2022-00638-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 



. 
 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho para fijar 

fecha de remate. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023). 

 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.6062 

Rad. 021-2011-00688-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que se reúnen los requisitos 

establecidos en el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a los principios de celeridad 

procesal este Despacho considera que el bien inmueble de propiedad de la parte 

demandada identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-271617 

(apartamento), 370-271674 (parqueadero), 370-271744 (deposito), se encuentra 

embargado (folio 7 / 84-93), secuestrado (folios 95-96), durante el término de 

traslado no se propusieron objeciones al avalúo (folio 408), y obra en el proceso 

providencia que ordena seguir adelante con la ejecución (folio 154-156), 

cumpliéndose de esta forma lo previsto en el artículo 448 del CGP para señalar 

fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de remate. 

Finalmente, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

solicita información del estado actual del presente proceso. 

El despacho procedió revisar el expediente, encontrando que el proceso se 

encuentra activo, es decir, no se encuentra terminado. 

Igualmente, se informa que el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, mediante oficio 09-0695 de fecha 13 de marzo de 2017, informó 

a este despacho que su proceso de terminaba por desistimiento tácito y en 

consecuencia los remanentes solicitados en el presente proceso, continuarían por 

cuenta del Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Cali hoy Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, radicación 017-2011-686-00, 

remanentes vigentes a la fecha. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: A - SEÑALAR la hora de las 2:00 P.M. del día 24 de enero del año 2024, 

para que tenga lugar la audiencia de remate de los derechos de dominio que le 

corresponda a la parte demandada sobre el bien inmuebles materia de la Litis, 

identificados con números de matrículas inmobiliarias No. 370-271617 

(APARTAMENTO), predio ubicado en CALLE 31 NORTE # 2ª- 25 BLOQUE A APTO 

202, por valor de $142.416.000.00, matrícula inmobiliaria No. 370-271674 

(GARAJE), por valor de $7.863.000.00, matrícula inmobiliaria No. 370- 271744 

(DEPÓSITO), por valor de $2.178.000.00. 



. 
 

 
 

B.- LA DILIGENCIA comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una 

hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del 

avalúo y postor hábil el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la 

ciudad, el equivalente al 40% que ordena la ley. 

 
C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos 

de más amplia circulación o a falta de este, en una radiodifusora local, conforme a 

las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada 

norma, en el sentido de allegar junto con las publicaciones los certificados de 

tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha de remate. 

 
D- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publicado en 

la página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes 

links: (i) Juzgados de Ejecución -(ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales -(iii) 

Valle del Cauca (Cali) - (iv) Juzgado Décimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias - (v) Comunicaciones - (vi) 2020. 

 
E- De conformidad con la circular No. PCSJC21-15 del 08/07/2021, para la 

devolución de depósitos judiciales, se requiere que dentro de los documentos donde 

se indica la postura se aporte la respectiva certificación bancaria del postulante, 

para la correspondiente devolución de depósitos judiciales, en caso de no ser 

adjudicado el bien a rematar. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA líbrese oficio al Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali, radicación 017-2011-686-00, informándole que 

lo resuelto en la parte motiva de esta providencia. 

 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
021-2011-00688-00 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil 

veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 5221 

Rad. 022-2021-00202-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil 

veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 5219 

Rad. 022-2022-00193-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S., solicita se ponga en conocimiento la liquidación de 

los gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) 

de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 5213 

Rad. 023-2009-00640-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, el representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,., informa las novedades que afectan la custodia del 

vehículo; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del expediente, con 

la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

representante legal del PARQUEADERO INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 



 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, pendiente 

por resolver recurso de reposición y en subsidio apelación. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 6056 

Rad. 024-2021-01068-00 

 
Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente 

resolver recurso de reposición, propuesta por la parte demandante contra el Auto 

No. 4372 del 10 de julio de 2023, que decretó el secuestro. 

 
Para determinar la procedencia y pertinencia del recurso de reposición considera 

necesario el Juzgado acudir al Art. 318 del C.G.P., que establece: 

 
“…Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 

dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 

contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 

se reformen o revoquen. 

 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. 

 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, por 

escrito presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, 

excepto cuando este se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual 

deberá interponerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo. (…)” 

 
De frente a la cuestión planteada diremos en primer término que el recurso 

formulado cumple a cabalidad con los presupuestos exigidos por la norma. En 

efecto, la providencia proferida es susceptible de ser revisada a través de este 

medio de impugnación, además se han expresado con claridad los motivos que lo 

sustentan, se interpuso en tiempo oportuno, esto es dentro de la ejecutoria de la 

providencia atacada y por último quien lo formula se encuentra legitimado para 

hacerlo. 

 
El recurrente para sustentar su desacuerdo expone “…Referente al PRIMER punto 

del resuelve, el despacho requiere a la suscrita porque los valores utilizados en la 



 

liquidación presentada y los ordenados en el mandamiento de pago no 

corresponden, por lo que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se 

le requerirá para que presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en 

el mandamiento de pago. Ante ello me permito informarle al despacho que, si revisa 

bien la liquidación aportada por la suscrita, podrá constatar que los valores son los 

mismo que se libraron en el mandamiento de pago mediante auto 2236 de fecha 15 

de diciembre de 2021 y el auto de adición 228 del 15 de febrero de 2022 mediante 

el cual se adicionaron las cuotas de administración ordinarias y demás expensas 

que se sigan causando de acuerdo al art 431 CPG con sus respectivos intereses de 

mora. Por lo anterior, no entiendo en donde esta el yerro de la liquidación que se 

aportó, pues el despacho no los nombra con exactitud, y al revisarla con detalle veo 

que no hay valores equivocados, todos están conforme se ordenó en el 

mandamiento de pago y en el auto que adicionó y corrigió dicho mandamiento de 

pago, incluyendo las cuotas de administración ordinarias y demás expensas 

liquidadas hasta el mes de marzo de 2023, con sus respectivos intereses liquidados 

a la tasa máxima legalmente permitida por la ley. Con respecto al numeral 

SEGUNDO Y TERCERO del resuelve, donde el despacho decreta el secuestro del 

bien inmueble con matricula 370-876853 de propiedad de la demandada y 

comisiona al Juez Civil Municipal de Comisiones Civiles de Cali (Reparto) con el fin 

de llevar a cabo la práctica del secuestro de dicho inmueble. Ante ello, me permito 

informarle al despacho que dicha medida decretada sobre esa matricula inmobiliaria 

mencionada corresponde al parqueadero No. 162 Sótano, y ya fue decretada 

mediante auto 8088 de fecha 12 de diciembre de 2022 y se Libró el despacho 

comisorio No. 2309 con fecha del 12 de diciembre de 2022, y le correspondió la 

diligencia de secuestro por reparto al Juzgado 37 Civil Municipal de Cali, juzgado 

que a la fecha no ha fijado fecha para llevar a cabo dicha diligencia comisionada. 

Por lo que presumo que el despacho se equivoco en el numero de la matricula 

inmobiliaria a la que desde hace un año 12/07/2022 se aportó el trámite del embargo 

al juzgado de origen y se solicitó el secuestro del bien inmueble con matricula No. 

370-876648 que corresponde al Apto 201-2 del Conjunto Residencial Fronteira, 

requerimiento que he hecho en varias oportunidades al despacho…” 

 
Revisados los argumentos de la parte, para entrar a decidir esta Judicatura 

CONSIDERA: 

 
Procede el despacho a revisar el expediente, encontrando que efectivamente 

mediante auto No. 8088 del 12 de diciembre de 2022, se decretó el secuestro del 

inmueble de M.I.370-876853, por lo que se encuentra pendiente el secuestro del 

inmueble con M.I. 370-876648 y se requirió a la parte demandante para que 

presentara la liquidación del crédito ceñida a los valores consignados en el 

mandamiento de pago y por error al estudiar nuevamente la liquidación del crédito 

presentada, este despacho no la tuvo en cuenta. 

 
Con fundamento en lo brevemente expuesto, este despacho procederá a 

REPONER el auto No. 4372 del 10 de julio de 2023, dejando sin efecto alguno lo 

resuelto. 



 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

Finalmente, encontrándose reunidos todos los presupuestos del art. 601 del C.G.P., 

ordenara el secuestro de los derechos que tenga JAPZY JOHANNA LONDOÑO 

MOSQUERA. identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.203.839 inmueble de 

matrícula No. 370-876648. 

 
Por los brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: REPONER PARA REVOCAR el numeral segundo el auto No. 2585 del 

7 de junio de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 
teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
TERCERO: DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que le corresponden al 

demandado tenga o JAPZY JOHANNA LONDOÑO MOSQUERA. identificada con 

la cedula de ciudadanía No. 52.203.839, del inmueble de matrícula No. 370-876648 

de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad tenga o 

JAPZY JOHANNA LONDOÑO MOSQUERA. identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 52.203.839. 

 
CUARTO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES 

DE CALI (REPARTO) con el fin de llevar a cabo la práctica de la diligencia de 

SECUESTRO de los derechos que tenga o JAPZY JOHANNA LONDOÑO 

MOSQUERA. identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.203.839, del inmueble 

de matrícula No. 370-876648 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cali, de propiedad de tenga o JAPZY JOHANNA LONDOÑO MOSQUERA. 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.203.839. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

rad. 024-2021-01068-00 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 5 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente tramite, el Juzgado 10 CMES, informa. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés 

(2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 5251 

Rad. 025-2018-00427-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la EPS SERVICIO OCCIDENTAL 

DE SALUD, informa; 

 
“…Señor DIEGO ALBERTO NARANJO GIRALDO CC No.16.933.289, nos permitimos indicar que al 

verificar la base de datos se encuentra Activo como Cotizante por el régimen Contributivo con fin de 

Vigencia al 9999/12/31. (…) Registra como independiente, dirección de residencia CL 38 5 73 UNID. 

RES. BUENO MADRID Cali teléfono 3116328755 correo electrónico 

diegoalbnaranjo@gmail.com.…” 

 
Razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de 

la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD, para que conste lo que allí se expresa y 

quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 5 de octubre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

mailto:diegoalbnaranjo@gmail.com


 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 5233 

Rad. 025-2019-00304-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 05 de octubre de 2023_ 
 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita 

requerir pagador. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6048 

Rad. 025-2019-00689-00 

 

En atención al informe que antecede, apoderado de la parte demandante solicita 

requerir al Pagador de CLINICA FARALLONES, para que informe sobre el 

cumplimiento a la orden de embargo de salario percibida por los demandados JOSE 

FERNANDO MADRID MUÑOZ, identificado con C.C. No.78.711.614 y cuáles son 

los motivos por los cuales no ha realizado consignación a la cuenta de este 

despacho. 
 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

REQUERIR al pagador de CLINICA FARALLONES, para que informe sobre el 

cumplimiento a la orden de embargo de salario percibida por el demandado JOSE 

FERNANDO MADRID MUÑOZ, identificado con C.C. No.78.711.614 y cuáles son 

los motivos por los cuales no ha realizado las consignaciones a la cuenta de este 

despacho. Advirtiéndole de los poderes coercitivos del Juez señalados en el 

Art. 44 y 50 del C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 05 de octubre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial presentado por el conciliador que adelanta el trámite de insolvencia de 

persona natural del parte demandado RAQUEL ESTHER BENAVIDEZ GUZMAN, 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación. No. 6068 

Rad. 026-2015-00908-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el conciliador del trámite de 
insolvencia que adelanta RAQUEL ESTHER BENAVIDEZ GUZMAN, solicita que se 
suspenda el proceso; por su parte, el Juzgado considera que la solicitud se 
atempera a lo preceptuado en el Art. 545 numeral 1 del C.G.P que reza: “…No 
podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en 
el pago de cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán 
los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación…”, 
razón por la cual, esta judicatura decretará la suspensión del proceso, tal como fue 
solicitado. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: SUSPÉNDASE el presente proceso Ejecutivo Singular hasta que se 
informe de las resultas del proceso de insolvencia de persona natural que se 
adelanta en el CENTRO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE FUNDECOL. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA ofíciese a la CENTRO DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE FUNDECOL para que informe sobre las resultas del proceso de 
insolvencia que adelanta RAQUEL ESTHER BENAVIDEZ GUZMAN. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 05 de octubre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6082 

Rad. 026-2019-01140-00 

 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 5235 

Rad. 027-2015-00044-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

PARQUEADERO CIJAD S.A.S. solicita se ponga en conocimiento la liquidación de los 

gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de 

octubre del dos mil veintitrés (2023). 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 5199 

Rad. 027-2017-00222-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, el representante legal del PARQUEADERO 

PARQUEADERO CIJAD S.A.S.., informa las novedades que afectan la custodia del 

vehículo; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del expediente, con 

la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

representante legal del PARQUEADERO PARQUEADERO CIJAD S.A.S., para que conste 

lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 

pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 5239 

Rad. 027-2018-00901-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver sobre 

secuestro del inmueble embargado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.6040 

Rad. 027-2019-01279-00 

 
Visto el informe que antecede, encontrándose reunidos todos los presupuestos del art. 601 

del C.G.P., ordenara el secuestro de los derechos que tenga JISELLY LONDOÑO 

RAMIREZ, identificada con C.C. 41.947.475, como propietario del vehículo de placas 

ENS018. 

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que le corresponden al 

demandado tenga JISELLY LONDOÑO RAMIREZ, identificada con C.C. 41.947.475, del 

vehículo de placas ENS018. 

 
SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES DE 

CALI (REPARTO) con el fin de llevar a cabo la práctica de la diligencia de SECUESTRO de 

los derechos que tenga JISELLY LONDOÑO RAMIREZ, identificada con C.C. 41.947.475, 

del vehículo de placas ENS018. 

Se faculta al comisionado para nombrar, posesionar y fijarle honorarios al secuestre. Para 

la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 28 de agosto 

de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. Líbrese 

el respectivo despacho comisorio. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 5245 

Rad. 027-2020-00131-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente tramite, el Juzgado 10 CMES, informa. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés 

(2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 5253 

Rad. 028-2012-00137-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la EPS SANITAS, informa; 

 
“…se evidencia que la usuaria no se encuentra afiliada a la EPS Sanitas.…” 

 
Razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de 

la EPS SANITAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 5 de octubre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 05 de octubre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 6084 

Rad. 028-2018-00328-00 

 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita de medida cautelar y pagador informa sobre medidas, Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 05 de octubre de 2023_ 
 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.6050 

Rad. 029-2019-00466-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

título bancario o financiero que llegare a tener el demandado JHON JAIRO LEON 

DAGUA, identificado con C.C. 10.496.567, que se encuentren depositados en las 

entidades Bancarias relacionadas en el escrito de medidas. LIMÍTESE EL 

EMBARGO A LA SUMA DE ($ 46.578.000.oo.M/Cte.) 
 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al 

pagador del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, 

para que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho 

en la cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita de medida cautelar y pagador informa sobre medidas, Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 05 de octubre de 2023_ 
 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.6038 

Rad. 029-2019-00830-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

título bancario o financiero que llegare a tener el demandado HAROLD HUMBERTO 

PALOMINO, identificado con C.C. 16.717.662, que se encuentren depositados en 

las entidades Bancarias relacionadas en el escrito de medidas. LIMÍTESE EL 

EMBARGO A LA SUMA DE ($ 14.400.000.oo.M/Cte.) 
 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al 

pagador del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, 

para que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho 

en la cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de octubre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 6086 

Rad.030-2016-00009-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito. 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la 

parte actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 5225 

Rad. 021-2021-00011-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  05 de octubre de 2023_ 
 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita fecha de remate, Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.6064 

Rad. 032-2004-00226-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, , se tiene que la parte actora solicita fijar 

fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del bien mueble embargado, 

secuestrado y avaluado en este asunto, por lo que de conformidad con el Art. 448 

del CGP, el despacho procedió a realizar el control de legalidad, observando que 

no reposa avalúo actualizado, En aras de evitar un perjuicio en los intereses del 

demandado y las acreencias de los ejecutantes, previamente a fijar fecha de remate, 

se requerirá a la parte interesada para que aporte un avalúo actualizado. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: PREVIAMENTE a fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de 

remate REQUERIR a la parte interesada para que presente avalúo del bien mueble 

actualizado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S., solicita se ponga en conocimiento la liquidación de 

los gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) 

de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 5193 

Rad. 032-2008-00245-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, el representante legal del PARQUEADERO 

INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,., informa las novedades que afectan la custodia del 

vehículo; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del expediente, con 

la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

representante legal del PARQUEADERO INVERSIONES BODEGA LA 21 S.A.S.,, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 



Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de octubre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 6094 

Rad.032-2011-00661-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de octubre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 6080 

Rad.032-2018-01109-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito. 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la 

parte actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 05 de octubre de 2023_ 
 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita de medida cautelar y pagador informa sobre medidas, Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.6044 

Rad. 032-2019-00651-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

título bancario o financiero que llegare a tener el demandado FABIAN ALBERTO 

CUENU ATEHORTUA, identificada con C.C. 14.621.159, que se encuentren 

depositados en las entidades Bancarias relacionadas en el escrito de medidas. 

LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($ 23.977.194.oo.M/Cte.) 
 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al 

pagador del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, 

para que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho 

en la cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 05 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver sobre 

secuestro del inmueble embargado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.6046 

Rad. 033-2013-00389-00 

 
Visto el informe que antecede, encontrándose reunidos todos los presupuestos del art. 601 

del C.G.P., ordenara el secuestro de los derechos que tenga ANA ESPERANZA MORALES 

Identificado con la cedula de ciudadanía número 38.943.129, como propietario del inmueble 

de matrícula No. 370-303878. 

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que le corresponden al 

demandado tenga ANA ESPERANZA MORALES Identificado con la cedula de ciudadanía 

número 38.943.129, del inmueble de matrícula No. 370-303878 de la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad tenga ANA ESPERANZA MORALES 

Identificado con la cedula de ciudadanía número 38.943.129. 

 
SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES DE 

DAGUA (REPARTO) con el fin de llevar a cabo la práctica de la diligencia de SECUESTRO 

de los derechos que tenga o ANA ESPERANZA MORALES Identificado con la cedula de 

ciudadanía número 38.943.129, del inmueble de matrícula No. 370-303878 de la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad de tenga ANA ESPERANZA 

MORALES Identificado con la cedula de ciudadanía número 38.943.129. 

Se faculta al comisionado para nombrar, posesionar y fijarle honorarios al secuestre. Para 

la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 28 de agosto 

de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. Líbrese 

el respectivo despacho comisorio. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIASDE 
CALI 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 5 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución CivilMunicipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte actora 

solicita medida cautelar. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DESENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.6042 

Rad. 033-2017-00860-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro del 20% el salario mínimo legal 

mensual vigente que por concepto de salario, primas, bonificaciones, cesantías que, 

a título laboral, comercial y/o civil perciba el demandado WILLIAM FERNANDO 

PERAFAN, identificado con C.C. 1.116.205.672, como empleado de LA 

EMPRESARIAL DE LIMPIEZA INTEGRAL SAS. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA 

SUMA DE ($1.000.000. Mcte) 
 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador 

del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los 

dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta 

única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente tramite, el Juzgado 10 CMES, informa. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés 

(2023) 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 5251 

Rad. 033-2019-00952-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 10 Civil Municipal de 

Ejecucion de Sentencias de Cali, informa; 

 
“…revisado el expediente en auto No. 6066 del 12 de octubre de 2022 se informó que SI SURTE la 

solicitud de remanentes realizada …” 

 
Razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Cali, para que conste lo que allí 

se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 5 de octubre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de octubre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El Escribiente, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 5243 

Rad. 034-2010-00835-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es) bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 



 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 5 de octubre de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 6092 

Rad.035-2017-00302-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito. 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la 

parte actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 


